
CSJ 4762/201S/RHl
Aguirre, Víctor Hugo s/ ejecución de pena priva-
tiva de libertad.

~~ G?~ ~ J~ ~la Macúm
0S21ñ0 cid P13~ de la PlJeda/MU/i6n de la

cff~wia Q/VacúmaI

Buenos Aires,~i~ ck. ~J.a- r.Plb.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
en la causa Aguirre, Víctor Hugo s/ ejecución de pena privativa
de libertad", para decidir sobre su procedenoia.

Considerando:

Que el escrito de interposición de la queja no ~umple
con el requisito .vinculado a la cantidad de renglones por página
establecido en el arto 4° del reglamento aprobado por la acorda-
da 4/2007.

Por ello, se desestima la queja y se intima al recurrente a
que dentro del plazo de cincd días haga efectivo el depósito
previsto por el arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en la acordada
27/2014 o acompañe copia de la resolución que le concede el be-

JUAN CARLOS MAQUEDA

y, oportunamente,

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO
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Recurso de queja interpuesto por Víctor H. Aguirre, asistido por el Dr. Maria-
no G. L. Brusa, en su carácter de Defensor Oficial.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, Sala Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Ejecución Penal de Segunda
Nominación de Córdoba.
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